
 

Comité de Golf Adaptado 

 

Requisitos para formar parte del Circuito de Golf Adaptado Madrid/Castilla la Mancha: 

 

Podrán tomar parte, con las limitaciones que posteriormente se expresan, todos los jugadores 

con licencia federativa en vigor y hándicap, y que estén en posesión de uno de los siguientes 

documentos: 

● Si es un jugador español, acreditación de minusvalía expedida por cualquiera de los 

organismos competentes a tal efecto, según el REAL DECRETO 1414/2006, de 1 de diciembre. 

● Si no es un jugador español, un documento expedido por un organismo oficial de su país, 

extendido en inglés, en el que conste la minusvalía correspondiente. 

● “Medical Pass” expedido por EDGA (European Disabled Golf Association), ya sea de modo 

permanente como revisable, siendo este último aceptado siempre y cuando tenga validez 

durante el año 2022. 

● Se permitirá la participación de jugadores con licencia profesional, siempre que tengan una 

discapacidad acreditada por un organismo competente e independiente previa autorización 

del comité de la prueba, acorde con la normativa del WR4DG. 

 

Enlace a RD 1414/2006 donde admite como persona con discapacidad a aquellos que tienen 

una incapacidad laboral. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-22080 



 


